
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. Reivindicatorio Carlos Cesar Lulle Borda vs. Mario Hernando Lulle Borda. Radicación 

No. 2019-00158-00. 
 

Cumplidas las exigencias previstas en el artículo 96 del Código General del Proceso, se tiene 
por contestada la demanda (folios 114 a 261) y su reforma (folios 280 a 284) por el demandado. 

 
Por Secretaría, se ordena dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 370 del Código General 
del Proceso. 

 
Apelando a la facultad prevista en el numeral 2º del artículo 43 del Código General del Proceso, 
SE RECHAZA, por ser notoriamente improcedente, la solicitud de nulidad incoada por el 
demandado, ya que los procesos que no podrá seguirse en contra del deudor, al tenor literal 
del artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, son los de ejecución y de cobro, no los declarativos. 

 
Por Secretaría, contrólense los términos respectivos y vencidos ingrese de nuevo el expediente 
al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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Notificado mediante estado No. 68 del 24 de mayo de 2021 


